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Calarcá Quindío, julio diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RDO NRO.6313040030012021-0009-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30-750 
 
 

ASUNTO 

Se analizará la viabilidad de integrar el contradictorio por pasiva, con la señora 
Jenny Catrina Echeverry Drada. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En cumplimiento del requerimiento hecho a través del proveído del 30 de junio de 
2021, la demandante manifiesta que la señora Jenny Catrina Echeverry Drada es 
hija del demandado – causante Ramón Elías Echeverry Londoño aportando como 
prueba de ello el correspondiente registro civil de nacimiento. 
 
Teniendo en cuenta la manifestación y en cumplimiento del inciso segundo del art. 
61 del C.G.P. se ordenará citar al proceso a la referida señora a quien se notificará 
el auto admisorio de la demanda y se correrá correspondiente traslado. El proceso 
se suspenderá durante dicho trámite. 
 
Como no existe evidencia de dirección física o electrónica para notificaciones, se 
requerirá al demandante para que la aporte. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INTEGRAR el contradictorio por pasiva con la señora Jenny Catrina 
Echeverry Drada, hija del demandado – causante Ramón Elías Echeverry Londoño. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la señora Jenny Catrina Echeverry Drada, el auto 
admisorio de la demanda, conforme los arts. 291 y 292 del C.G.P. o el art. 8 del 
Decreto 806 del 2020. CÓRRASELE traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. En el acto de notificación, ENTRÉGUENSELE copias de la demanda y 
sus anexos. 
 
TERCERO: REQUERIR al demandante para que determine la dirección, física y 
electrónica y el canal digital destinados a la notificación de la integrada al 
contradictorios. 
 
CUARTO: SUSPENDER el proceso durante el trámite del perfeccionamiento de la 
notificación. 

 

NOTIFIQUESE  
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